
 
 
 
 
  

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ   
(TRANSITORIAMENTE JUZGADO 65 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE)1  

  
Bogotá, D. C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXP. Ejecutivo No. 2012-0698 

 
 

En atención a la solicitud que antecede, se ordena OFICIAR al Juzgado 
Tercero (3) Civil Municipal de Bogotá, con el fin de que informe si existen 
títulos judiciales constituidos para el proceso de la referencia y, en caso 

afirmativo, proceda a realizar la conversión de títulos, comoquiera que 
Bancolombia indicó que los dineros debitados a la demandada, por la suma 

de $6.228.063,61 M/cte, fueron puestos a disposición de ese juzgado.  
 
Una vez efectuada la conversión, ENTRÉGUENSE los títulos por la suma de 

$6.228.063,61 M/cte, a favor de la demandada LUISA FERNANDA ARIAS 
VALENCIA, toda vez que el proceso de la referencia se dio por terminado por 

pago total de la obligación, mediante auto de fecha 11 de mayo de 2017 y 
no existe embargo de remanentes. 
 

 

 
 
NOTIFÍQUESE  
 

 

 

 

MAYRA CASTILLA HERRERA  
Juez  

 

JUZGADO OCHENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

(TRANSITORIAMENTE JUZGADO SESENTA Y CINCO DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE) 

 

ESTA PROVIDENCIA FUE NOTIFICADA POR ANOTACIÓN EN 

ESTADO DE 18 DE SEPTIEMBRE DE 2020. 

_________________________________ 

DOLLY ESPERANZA FORERO CAICEDO 

SECRETARIA 
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